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1º. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD.  

 

 El punto de partida del análisis cosiste ahora en la determinación de la infracción 

sancionable con recargo. Es decir, si debe ser dolosa o culposa, o si es suficiente con 

cometerla para que se imponga. Para ello acudimos a la definición de infracción en 

materia de prevención que la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social1define 

en su artículo 5.2, en relación con lo dispuesto en su artículo 1, que alude al concepto 

genérico de infracción en el orden social.  

 

 Constituyen infracciones administrativas en el orden social las acciones u 

omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la presente 

ley y en las leyes del orden social, en tanto que se consideran infracciones laborales en 

materia de prevención de riesgos laborales las acciones u omisiones de los diferentes 

sujetos responsables que incumplan las normas legales, reglamentarias y cláusulas 

normativas de los convenios colectivos en materia de seguridad y salud en el trabajo 

sujetas a responsabilidad conforme a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social2. Del contenido de las dos definiciones se concluye que se omiten cualquier 

referencia al dolo o culpa del sujeto infractor, como elemento necesario para la 

imposición de la sanción, tampoco los tipos descritos en los artículos comprensivo de la 

Sección segunda, Capitulo I de la norma, “Infracciones en materia de prevención de 

riesgos laborales”, artículos 11 a 133, exigen la concurrencia de esos elementos subjetivos 

del injusto, ni tan siquiera distinguen entre infracciones culposas o dolosas4.  

 

 Esta omisión en el contenido de los preceptos citados, posibilitan a una parte de 

la doctrina a afirmar la presencia de una responsabilidad objetiva, en cuanto no es 

necesario que concurra dolo o culpa para fundamentar la infracción, basta con justificar 

el mero incumplimiento5. Esta cuestión controvertida dejo de serlo con el 

                                                      
1 Aprobada por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
2 Artículo 5.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, redacción dada por Ley 54/2003, 

de 12 de diciembre. 
3 Artículos cuyo contenido han sido modificados o añadidos sobre la redacción originaria del Real Decreto 

legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre y Ley 32/2006, de 18 de octubre. 
4 López García de la Serrana. La responsabilidad empresarial por contingencias comunes y profesionales. 

Cuadernos de Derecho Judicial, Nº 1. Dedicado a: “Aspectos y cuestiones actuales de Seguridad Social”. 

Año 2005. Página 126. 
5 Aparicio Tovar, J., Las obligaciones del empresario de garantizar la salud y la seguridad en el trabajo. 

Revista Española de Derecho del trabajo, Nº 49, 1991. 



2 
 

pronunciamiento del Tribunal Constitucional6, que exigen la aplicación al Derecho 

Administrativo Sancionador, los mismos principios que inspiran el Derecho Penal. Entre 

ellos, el principio del “dolo y la culpa”, que exige su existencia para que nazca la 

responsabilidad sancionable, lo que supone la desaparición de la escena de la 

responsabilidad objetiva. También es verdad que el rigor en la aplicación del referido 

principio, no es el mismo en cuanto a su aplicación en el Orden Penal que en el 

Administrativo Sancionador, siendo en éste su aplicación más laxa que en aquel.  

 

 Estamos ante una responsabilidad cuasi-objetiva, donde el elemento culpabilístico 

aparece matizado7, por lo que en rigor, el artículo 123 de la Ley General de la Seguridad 

Social no impone la culpabilidad, sino que basta con acreditar el incumplimiento de la 

medida de seguridad por el empresario y la consecuencia dañosa sobre la persona del 

trabajador. Sin embargo, hay razonamientos contrarios que califican la responsabilidad 

como subjetiva y ha de ser imputada a la empresa por la vía de la culpabilidad8. A tal 

efecto se exige un nexo de causalidad entre las omisiones empresariales en materia de 

prevención de riesgos y la lesión sufrida por el trabajador, debiendo mediar algún tipo de 

culpa del empresario.  

 

 La flexibilidad imperante desde siempre en la aplicación del principio del dolo y 

la culpa para que efectivamente nazca la responsabilidad sancionable en el ámbito del 

Derecho Administrativo Sancionador de carácter social, ha posibilitado la exigencia del 

“quantum” en que consiste el recargo de forma solidaria a la empresa principal en los 

casos de descentralización productiva9, incluso hacer responsable a otro empresario 

distinto de aquel al que pertenece el trabajador lesionado, precisamente en atención al 

criterio de la culpabilidad real en el acaecimiento del accidente y la lesión producida10. 

Amén de invertir la carga de la prueba, de tal forma que debe ser el supuesto infractor 

quien acredite su falta de culpa, así como que su conducta fue en todo caso diligente.  

 

 

 

 

2º. LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

 Es principio fundamental en el derecho penal el principio de inocencia. En el 

Derecho Administrativo Sancionador en el orden social también, pero sometido a la 

laxitud más absoluta en este último caso. Tan es así que el Tribunal Supremo ha llegado 

a manifestar “que la presunción de inocencia no juega en la esfera jurídico laboral”11. Se 

destruye la presunción con suma facilidad, demasiada. Teniéndose por producido el 

siniestro y el daño, es el empresario quien deberá probar (se invierte pues la carga de la 

prueba) que tomó las medidas necesarias para evitarlo o que el siniestro se debió a caso 

                                                      
6 Sentencia Tribunal Constitucional 76/1990, de 26 de abril. 
7 Arastey Sahún. María Lourdes. El recargo de prestaciones de Seguridad Social por falta de medidas d 

seguridad. Cuadernos de Derecho Judicial, año 2006, Nº 9, dedicado a: Hacia una legislación integral sobre 

accidente de trabajo. Página 67. 
8 Sentencia Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de 15 de junio de 2001. 
9 Sentencia Tribunal Supremo de 18 de abril de 1992 y Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 7 de 

junio de 1999. 
10 Sentencia Tribunal Supremo de 5 de mayo de 1999. Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 9 de 

abril de 2002. Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 7 de abril de 2003. 
11 Sentencia Tribunal Supremo de 30 de junio de 2003. 
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fortuito o fuerza mayor. En caso contrario, persistirá incólume el nexo causal infracción-

lesión. La justificación legal de este posicionamiento, reside en el artículo 4 del Estatuto 

de los Trabajadores, donde se atribuye el derecho del trabajador a la seguridad e higiene 

en su relación laboral, artículo que deberá ser puesto en relación con el artículo 14 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que el derecho del trabajador a la 

seguridad e higiene en el trabajo tiene su corolario en el correspondiente deber de 

seguridad del empresario, que lo convierte en deudor de seguridad. Así el referido artículo 

manifiesta que los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. En cumplimiento del deber de protección, el empresario 

deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los 

aspectos relacionados con el trabajo, para ello el empresario deberá cumplir las 

obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

 

 

 

3º. SÍNTESIS DE LO EXPUESTO. POSICIONAMIENTO PERSONAL. 

 

 Si bien es cierto el rechazo por la jurisprudencia de un planteamiento objetivista 

del recargo, en cuanto exige que exista en la conducta empresarial un elemento de 

voluntariedad a título de dolo, culpa o negligencia, no es menos cierto que la infracción 

como tal se aprecia en términos prácticamente objetivos, ya que probado que el siniestro 

aconteció por causa de la falta de adopción de la medida de prevención, se presume la 

existencia de la culpa. Lo que prácticamente va a acontecer en un altísimo porcentaje de 

casos, por la mera aplicación del artículo 15.4 de la Ley de Prevención de riesgos 

Laborales, cuya interpretación más extendida es que acontecido un accidente este se debió 

en principio a la omisión de un deber específico o en un defecto genérico de prevención 

del empresario.  

 

 A pesar de todo ello, son ya numerosos los pronunciamientos judiciales en los que 

los incumplimientos empresariales en materia de prevención de riesgos en orden a evitar 

los siniestros laborales se han de apreciar a la vista de la diligencia exigible a un prudente 

empresario, atendiendo a criterios de normalidad y razonabilidad, ponderando las 

circunstancias concurrentes en cada caso. La solución vendrá con la aplicación al Derecho 

Administrativo Sancionador de los mismos principios que inspiran el Derecho Penal, 

desterrando para siempre la falta de rigor en la exigencia de los principios que lo inspiran. 

 


